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Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

3480 Orden de 6 de marzo de 2008, de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración por la 
que se convocan para el año 2008 diversas 
subvenciones en materia de infancia y 
familia.

El Decreto n.º 158/2007, de 6 de julio, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración, en su artículo 
tercero, 2., atribuye a la Dirección General de Familia 
y Menor, entre otras competencias, el ejercicio de las 
funciones que corresponden a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, como entidad pública competente, 
para la protección y reforma de los menores y las 
relativas al diseño y gestión de actuaciones tendentes a la 
potenciación de una política integral de atención y ayuda 
a la familia.

De acuerdo a este marco competencial, la Conseje-
ría de Política Social, Mujer e Inmigración, considera como 
objetivos fundamentales en su actuación la atención a me-
nores, en especial los que se encuentran en situación de 
riesgo y marginación social, y el apoyo a la familia como 
institución básica que cumple un destacado papel en el 
proceso de socialización y protección de todos sus miem-
bros.

Para atender con eficacia los objetivos propuestos, 
esta Consejería estima como medida esencial la dotación 
de ayudas económicas a entidades públicas y privadas 
para la realización de actividades y programas que incidan 
y contribuyan a la consecución de aquellos.

Para dar cumplimiento a tales objetivos, se ha esta-
blecido la correspondiente previsión de crédito en la Ley 
10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2008. 

Este procedimiento de concesión de subvenciones se 
remite, de modo general, a la Orden de de 19 de diciem-
bre de 2006 de la Consejería de Trabajo y Política Social, 
por la que se establecen las bases para la concesión de 
subvenciones en materia de servicios sociales (B.O.R.M. 
n.º 13 de 17 de enero) que ha adaptado sus disposiciones 
a la nueva normativa vigente en materia de subvenciones, 
tales como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el Reglamento que la desarrolla y la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Familia y Menor, y en su uso de las facultades que me con-
fiere el artículo 38 de la Ley 6/2004, del Estatuto del Presi-
dente y del Consejo de Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en rela-
ción con los artículo 10 del Decreto del Presidente número 
24/2007, de 2 de julio, de reorganización de la Administra-
ción Regional y tercero del Decreto n.º 158/2007, de 6 de 

julio, por el que se establecen los órganos Directivos de la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria 

de subvenciones en materia de Infancia y Familia por parte 
de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.

Artículo 2. Régimen jurídico de la convocatoria y 
plazo de presentación.

1. Esta convocatoria se regirá, con las excepciones 
que aparecen en los artículos siguientes, por lo dispuesto 
en la Orden de 19 de diciembre de 2006 de la Consejería de 
Trabajo y Política Social, por la que se establecen las bases 
para la concesión de subvenciones en materia de servicios 
sociales (B.O.R.M. n.º 13, de 17 de enero), y, en lo que re-
sulte de aplicación, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
se Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.

2. El modelo de solicitud será el que consta en el 
Anexo I de la presente Orden.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
treinta días naturales a contar desde la entrada en vigor de 
la presente Orden.

4. La solicitud y demás documentación preceptiva se 
presentará por duplicado, mediante originales u original 
y fotocopia compulsada o para compulsar. Una copia se 
devolverá a la entidad interesada para constancia de su 
recepción por la Administración.

5. Se presentarán en el Registro General de la Con-
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración (Calle Cen-
tral n.º 13, Edificio Torre Godoy, planta baja, C.P. 30100, 
Espinardo, Murcia), en cualquiera de los registros determi-
nados por la normativa vigente, en las oficinas de correos 
en su forma reglamentaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

6. Las distintas entidades no estarán obligadas a 
presentar aquellos documentos que ya hayan sido presen-
tados con anterioridad en el Registro de Entidades, Cen-
tros y Servicios Sociales. Tal circunstancia deberá hacerse 
constar cuando se solicite la subvención.

Artículo 3. Instrucción
La competencia para la instrucción del procedimiento 

corresponderá a la Dirección General de Familia y Menor.

Artículo 4.- Documentación
La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir 

acompañada de:

1. Proyecto Técnico, en el que se especifique:

a) Denominación.
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b) Descripción de la naturaleza y finalidad del Pro-
yecto.

c) Fundamentación de la necesidad que motiva el 
Proyecto.

d) Objetivos que se pretende conseguir.

e) Número de beneficiarios previstos y perfil de los 
mismos, incorporando criterios de inclusión/exclusión, en 
su caso.

f) Localización física y ámbito geográfico del Proyecto.

g) Actividades previstas y calendario de las mismas 
con especificación de fecha de inicio y finalización del pro-
yecto.

h) Recursos necesarios para la realización del Pro-
yecto.

i) Sistema de Evaluación del Proyecto, especificando 
indicadores de medida.

2. Presupuesto detallado por conceptos, en modelo 
que consta como Anexo II.

3. En caso de que la actividad principal objeto de la 
subvención sea ejecutada por persona o personas jurídi-
cas distintas de las subvencionadas (subcontratación), se 
aportará:

a) Informe justificando la necesidad o pertinencia de 
la subcontratación.

b) Certificación de que la entidad a la que se prevea 
subcontratar está autorizada para llevar a cabo las acti-
vidades objeto de la subvención. Para ello, la Entidad ha 
de estar registrada en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

c) Documento suscrito entre la entidad subvenciona-
da y la entidad subcontratada en el que se especifiquen 
las actividades subcontratadas, su duración y el importe 
total de la subcontratación.

Artículo 5. Distribución del importe de la subvención
La Comisión de Evaluación prevista en el aparta-

do 3 del artículo 9 de la citada Orden de 19 de diciem-
bre de 2006, propondrá motivadamente al Consejero 
de Política Social, Mujer e Inmigración la distribución 
del importe afectado por la convocatoria entre las lí-
neas de subvención previstas en la presente Orden, en 
razón del número o carencia de solicitudes de una mis-
ma naturaleza, y del especial interés en el desarrollo 
de determinadas inversiones o actividades, de su ade-
cuación a las medidas de política social de los planes 
sectoriales, o de la calidad de los mismos, sin perjuicio 
del límite derivado de la consignación presupuestaria 
existente.

Artículo 6. Limitaciones presupuestarias.
Las subvenciones que se otorguen serán concedidas 

hasta el límite de las consignaciones presupuestarias defi-
nitivas existentes, siempre y cuando se cumplan los requi-
sitos legales establecidos en este texto, en la Orden de 19 
de diciembre de 2006 citada y de acuerdo con los princi-
pios de publicidad, concurrencia y objetividad.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.
1.- Serán obligaciones del interesado, además de las 

establecidas en el artículo 15 de la Orden de 19 de diciem-
bre de 2006, las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o dis-
frute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y evaluación a efectuar por el órgano con-
cedente, así como a las de control financiero que puedan 
realizar los órganos competentes, tanto autonómicos como 
nacionales y comunitarios, aportando cuanta información 
le sea requerida en orden a verificar la afectación del bien 
a su fin, así como la correcta ejecución de los proyectos 
subvencionados.

 d) Comunicar al órgano competente la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el artículo 17 de la citada 
Orden de 19 de diciembre de 2006 de la Consejería de 
Trabajo y Política Social.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de 
subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tri-
bunal de Cuentas, se instrumentará a través del cum-
plimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la 
subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de 
este artículo.

3. En todo caso, la concesión de la subvención que-
dará condicionada al cumplimiento por la entidad benefi-
ciaria de la obligación de presentar, en el plazo que ex-
presamente se le indique, cualquier documentación que se 
considere necesaria para completar el expediente.
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Artículo 8.- Limitaciones a la concesión de sub-
venciones.

1. Cuando el importe del gasto subvencionable supe-
re la cuantía de 12.000 € en el supuesto de prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica 
(Mantenimiento y Actividades), el beneficiario deberá so-
licitar como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la prestación del servicio, salvo que por las especiales ca-
racterísticas de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que debe-
rán aportarse como documentación complementaria, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, de-
biendo justificarse expresamente en una memoria la elec-
ción, cuando ésta no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

2. En los proyectos de actividades, el beneficiario 
podrá subcontratar total o parcialmente la ejecución de la 
actividad, aunque en ningún caso podrán realizarse sub-
contrataciones que, aumentando el coste de la actividad, 
no aporten valor añadido al contenido de la misma.

Ar t ícu lo  9 . -  Pago  de  l a  subvenc ión  y 
establecimiento de garantías. 

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el pago del importe de la subvención concedida se abona-
rá anticipadamente, por la totalidad de la misma y de una 
sola vez, en el momento de la concesión, y estará supedi-
tado a la solicitud del interesado y a la presentación y com-
probación de la documentación que en la correspondiente 
disposición se determine.

2. El pago anticipado no exigirá el establecimiento de 
garantía alguna, según lo dispuesto en el artículo 16.2.d) 
de la citada Ley 7/2005.

Artículo 10.- Plazo de ejecución y prórroga.
El plazo de ejecución de los proyectos subvenciona-

dos se prolongará como máximo hasta el 31 de diciembre 
del año correspondiente al de la convocatoria. El régimen 
de su modificación será el establecido en el artículo 13 de 
la Orden de 19 de diciembre de 2006.

Artículo 11.- Justificación. 
1. Las entidades disponen del plazo de dos meses, a 

partir de la fecha de la finalización de la ejecución, para la 
presentación de la justificación documental técnica y eco-
nómica de los proyectos, aportando para ello la documen-
tación que a continuación se cita, debiendo observarse 
toda aquella normativa que le sea de aplicación.

a) Documento contable/certificación, recogido en 
Anexo III para cada uno de los conceptos a justificar, ex-
cepto para los conceptos de dietas y personal contratado, 
que se cumplimentarán respectivamente en los Anexos IV 
y V.

b) Documentos acreditativos de gasto (nóminas, 
facturas, etc.) originales que quedarán en posesión del 
órgano responsable de la revisión en tanto se realiza el es-
tampillado de los mismos, tras lo que podrán devolverse a 
petición del interesado. Las Corporaciones Locales podrán 
presentar fotocopias compulsadas, acompañadas de certi-
ficación emitida por personal competente para ello.

c) Memoria justificativa, que deberá ir firmada por el 
profesional que la haya elaborado y con el visto bueno del 
responsable de la Entidad, en la que se deberán especi-
ficar los aspectos técnicos de la ejecución del Proyecto 
subvencionado y las actividades realizadas. Si por moti-
vos excepcionales existiese alguna variación respecto al 
Proyecto inicial o adaptado, deberá motivarse y justificarse 
adecuadamente. Las modificaciones sustanciales deben 
ser autorizadas previamente.

2. Para cualquier tipo de subvención, la justificación 
deberá referirse siempre a la utilización de la ayuda en la 
realización de acciones o adquisiciones para la que aque-
lla se hubiera concedido, no siendo posible modificar los 
conceptos reflejados en los proyectos presentados.

Capítulo II

Subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales y 
Entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de 

programas en materia de familia
Artículo 12.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto del presente Capítulo la convocatoria de 

subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales de la Re-
gión de Murcia y a las Entidades sin ánimo de lucro que 
tengan su sede en la Región de Murcia para la realización 
de programas de apoyo, asesoramiento, información y for-
mación en materia de familia.

Artículo 13.- Programas objeto de la subvención.
1. Serán objeto de subvención los siguientes programas:
a) Programas de prevención, asesoramiento y orien-

tación en situaciones de crisis familiar.
b) Programas de intervención con familias en situacio-

nes especiales, destinados a favorecer la relación interper-
sonal entre sus miembros y de estos con su entorno social.

c) Programas de formación en materia de familia.
d) Programas para la conciliación de la vida familiar 

y laboral.
2.- Las actuaciones subvencionadas han de ser com-

plementarias con las de otras Administraciones Públicas 
y habrán de ser específicas y, a su vez, compatibles con 
otras, que sean objeto de subvención por parte de la Di-
rección General de Familia y Menor.

Sección 1.ª Corporaciones Locales. Código 2486
Artículo 14.- Imputación presupuestaria
Las subvenciones para Proyectos presentados por 

Corporaciones Locales se imputarán con cargo a las 
consignaciones establecidas en la partida presupuesta-
ria 12.02.00.313-M. 461.09 de la Ley 10/2007, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2008, 
proyecto 12044 y por un importe de doscientos veintidós 
mil euros (222.000 €).

Artículo 15. Criterios de valoración. 
Para la adjudicación de las subvenciones, sin perjui-

cio de los límites derivados del importe de las consignacio-
nes presupuestarias, se valorarán los programas atendien-
do a la priorización de criterios siguiente: 

1.º.-Justificación y fundamentación documentada de 
la necesidad en que se centra el programa.

2.º Número de usuarios en relación con las activida-
des previstas.

3.º Que el proyecto contemple la atención de una 
nueva necesidad por medio de un recurso nuevo o la con-
tinuidad de actuaciones iniciadas en años anteriores que 
requieren mantenerse, estando debidamente justificado en 
el proyecto, para alcanzar los fines previstos.

4.º Que no existan recursos alternativos fácilmente 
accesibles para la población destinataria.

5.º Calidad de las actuaciones propuestas y del con-
tenido del Proyecto presentado

6.º Viabilidad de las actuaciones propuestas.

Sección 2.ª Instituciones sin ánimo de lucro. Código 2584.
Artículo 16. Imputación presupuestaria. 
Estas subvenciones se concederán con cargo a las 

consignaciones establecidas en la partida presupuesta-
ria 12.02.00.313-M. 481.10 de la Ley 10/2007, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para el ejercicio 2008, 
proyecto 12049 y por un importe de ciento noventa y dos 
mil trescientos ochenta y cinco (192.385) euros. 

Artículo 17. Criterios de Valoración. 
Para la adjudicación de las subvenciones, sin perjui-

cio de los límites derivados del importe de las consignacio-
nes presupuestarias, se valorarán los programas atendien-
do a la priorización de criterios siguiente:

1.º Problemática en que se centra el programa debi-
damente justificada y documentada.

2.º Número de usuarios.
3.º Que la finalidad del proyecto sea el desarrollo de 

programas.
4.º Atención de una nueva necesidad social por me-

dio de un recurso nuevo.
5.º Complementariedad con actuaciones de otras Ad-

ministraciones Públicas.
6.º Compatibilidad con otras subvenciones concedi-

das por la Dirección General de Familia y Menor.
7.º Que la solicitud sea efectuada por una Entidad 

que colabore en programas ejecutados por la Dirección 
General de Familia y Menor.

8.º Que exista una coordinación con los Centros de 
Servicios Sociales.

9.º Que se trate de programas de continuidad

Capítulo III

Subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de diversas actuaciones en el 

ámbito de la infancia. Código 2488.
Artículo 18. Objeto. 
Es objeto del presente capítulo regular la convocatoria 

de subvenciones dirigidas a Entidades sin animo de lucro 
de la Región de Murcia, a fin de colaborar en la financiación 
de gastos derivados del mantenimiento de centros, presta-
ción de servicios y desarrollo de programas y/o actividades 
que tengan por objeto actuaciones para la atención social 
de menores en situación de riesgo o marginación social. 

Artículo 19. Imputación presupuestaria
Estas subvenciones se concederán con cargo a las 

consignaciones establecidas en la partida presupuesta-
ria 12.02.00.313-D. 481.10 de la Ley 10/2007, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para el ejercicio 2008, 
proyecto 30092 y por un importe de trescientos cincuenta 
mil (350.000) euros. 

Artículo 20. Programas objeto de la subvención. 
1.- Serán objeto de subvención los siguientes programas:
a). Programas de prevención, asesoramiento y orien-

tación a menores en situación de riesgo social, a desarro-
llar en centros a través de servicios. 

b). Programas para la realización de actividades ex-
traescolares para la ocupación del ocio y tiempo libre de 
menores de ambientes desfavorecidos. 

c). Programas de intervención con menores en situa-
ción de riesgo social.

d). Mantenimiento de los servicios para el desarrollo 
de programas de mediación para la Adopción Internacional. 

e). Programas de detección de situaciones de riesgo 
en menores. 

f). Mantenimiento de Asociaciones de padres adoptivos.
2.- Las actuaciones subvencionadas han de ser com-

plementarias con las de otras Administraciones Públicas 
y habrán de ser específicas y, a su vez, compatibles con 
otras que sean objeto de subvención por parte de la Direc-
ción General de Familia y Menor. 

Artículo 21. Criterios de valoración 
Para la adjudicación de las subvenciones, sin perjui-

cio de los límites derivados del importe de las consignacio-
nes presupuestarias, se valorarán los programas atendien-
do a la priorización de criterios siguiente:

1.º.-Justificación y fundamentación documentada de 
la necesidad en que se centra el programa.

2.º Número de usuarios en relación con las activida-
des previstas.

3.º Que el proyecto contemple la atención de una 
nueva necesidad por medio de un recurso nuevo o la con-
tinuidad de actuaciones iniciadas en años anteriores que 
requieren mantenerse, estando debidamente justificado en 
el proyecto, para alcanzar los fines previstos.
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4.º Que no existan recursos alternativos fácilmente 
accesibles para la población destinataria.

5.º Calidad de las actuaciones propuestas y del con-
tenido del Proyecto presentado

6.º Viabilidad de las actuaciones propuestas.

Disposición adicional primera. Autorización e 
inscripción

Para poder optar a las subvenciones reguladas en 
la presente Orden, las distintas entidades, centros y ser-
vicios sociales deberán estar autorizados e inscritos en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, de tal forma que cada centro 
y/o servicio para el que se pida subvención deberá contar 
con su autorización específica. Este requisito no será exi-
gible para los casos de Adquisición de local o de solar en 
los que no será necesaria la Autorización previa.

Disposición adicional segunda. Publicidad de la 
convocatoria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.2. 
o) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y de conformidad con lo previsto en al artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el contenido de la presente Orden será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ex-
puesto en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Po-
lítica Social, Mujer e Inmigración comunicado por correo a 
la entidades inscritas en el Registro de Entidades, Centros, 
y Servicios Sociales y divulgado por medios telemáticos a 
través de la página web de la Consejería de Política So-
cial, Mujer e Inmigración (www.carm.es/ctra/).

Disposición adicional tercera. Difusión de la 
colaboración de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración
Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obli-

gados, además de a lo previsto en la Disposición Adicional 
Primera de la Orden de 19 de diciembre de 2006, de la Con-
sejería de Trabajo y Política Social, por la que se establecen 
las bases para la concesión de subvenciones en materia de 
servicios sociales, a hacer constar en cualquiera de los so-
portes publicitarios utilizados para la difusión de la actividad o 
proyecto subvencionado, que éste se realiza con la colabora-
ción de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Contra la presente Orden, definitiva en la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigra-
ción en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia», o, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados desde el citado día, en los 
términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

No se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto.

Murcia, 6 de marzo de 2008.—El Consejero de Políti-
ca Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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ANEXO I 

(Espacio reservado para Registro de Entrada)    
Código 
Destino:

1029 528 532 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACION 
(Orden de 6 de marzo de 2008, de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración por la que se convocan 
para el año 2008 diversas subvenciones en materia de Infancia 

y Familia) 

Esta solicitud debe ser cumplimentada en todos sus apartados, ya que los datos que contiene 
resultan imprescindibles para la resolución del expediente. 

1. SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos: DNI/NIF

Actuando en su propio nombre o como representante de 

NIF/CIF Nº ENTIDAD ENTIDAD/RAZÓN SOCIAL 
   
DOMICILIO MUNICIPIO LOCALIDAD CÓD. POSTAL 
    
TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO CÓDIGO CUENTA CORRIENTE (CCC) 
   

2.  CÓDIGO DE CONVOCATORIA                         PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
                                                                                 CONCEPTO PRESUPUESTARIO 

1. SI LA SUBVENCIÓN SE SOLICITA PARA UN CENTRO CONCRETO: 

MUNICIPIO LOCALIDAD DOMICILIO 
   
NOMBRE DEL CENTRO CORREO ELECTRÓNICO 

2. INDIQUE PARA QUÉ COLECTIVO SOLICITA (marcar X). ESPECIFICAR LAS 
CANTIDADES EN EUROS. 

Colectivo Importe total del 
Proyecto 

Cantidad que solicita 
(75% del total como 

máximo) 

Aportación de la 
Entidad (25% del 

total como mínimo) 
 Infancia    
 Familia    

3. NOMBRE DEL PROYECTO: 

4. TELÉFONO DE CONTACTO DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO: 
_________________________________ 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

6. ¿SOLICITA EL PAGO ANTICIPADO DE LA SUBVENCIÓN?     SI            NO 

7. FECHA DE INICIO DEL PROYECTO 

8. FECHA DE FINALIZACION DEL PROYECTO 
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9. OBSERVACIONES 

Por el presente documento, hago constar que tanto el solicitante como los 
representantes de la Entidad y los miembros que la componen conocen los 
términos de la Orden de …. De la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
por la que se convocan determinadas subvenciones en materia de Infancia y 
Familia y se comprometen a cumplir la misma, así como cuanta normativa resulte 
de aplicación. 

Murcia, a      de                        de 2008 

Fdo.:……………………………………………… 

MUY IMPORTANTE: Por cada subvención que solicite, deberá cumplimentar un 
ejemplar de este documento, en caso contrario se considerará sólo una solicitud. 

El firmante de la presente autoriza a la Dirección General de Familia y Menor a 
recabar de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como todos aquellos 
otros que resulten necesarios. La información obtenida será utilizada por la 
Administración, exclusivamente, para controlar la aplicación de los fondos 
públicos, el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios, así como el 
seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente 
atribuidas. La Administración, por su parte, además del cumplimiento de las 
garantías y obligaciones establecidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal, queda sometida a las actuaciones de 
comprobación a cargo de la administración cedente al objeto de verificar la 
adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las condiciones 
normativas que fueran de aplicación. 
Los datos consignados en este documento srán tratados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de carácter personal. 

EXMO. SR. CONSEJERO DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E 
INMIGRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO II 

DESGLOSE DE COSTES PARA MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES 

Año:…………. Proyecto:    
Entidad: 

Los gastos relacionados a continuación están referidos a: 
PROYECTO INICIAL  PROYECTO ADAPTADO  

                
CONCEPTO IMPORTE

SUBCONCEPTO 
IMPORTE TOTAL 

CONCEPTO

1 PERSONAL 
2 ALQUILERES 
3 SUMINISTROS 
 3.1 Agua 
 3.2 Electricidad 
 3.3 Gas 
4 VIAJES (transporte para beneficiarios) 
5 CELEBRACIONES, CERTÁMENES 

(Comidas, actos culturales…) 
6 DIETAS PERSONAL 
7 BECAS O AYUDAS 
 7.1 Para Alumnos 
 7.2 Atención básica 
8 MATERIAL FUNGIBLE OFICINA 
9 MATERIAL DIDÁCTICO 

10 MENAJE O LENCERÍA 
11 PROFESORADO, MONITORES U 

OTRAS COLABORACIONES 
TÉCNICAS 

12 TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS 

 12. 1 Limpieza 
 12.2 Alojamiento y manutención 

(albergues, campamentos) 
 12.3 Estudios varios 

13 COMUNICACIONES 
 13.1 Teléfono fijo 
 13.2 Teléfono móvil 
 13.3 Correo, mensajería 

14 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
15 SEGUROS 
16 TRIBUTOS MUNICIPALES 
17 GASTOS DE REPARACIÓN SIMPLE O 

MANTENIMIENTO 
18 OTROS (Especificar) 

TOTAL   

Murcia, a     de                  de 2008 

Fdo.:…………………………………………………. 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal. 

ANEXO II-A 

GASTOS DE PERSONAL 
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Nº Expte:  
Año:

LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

ENTIDAD:

PROYECTO SUBVENCIONADO: 

D/ª. ____________________________________________________________________ 

con categoría profesional ____________________________________________________ 

domicilio en _______________________________________________________________ 

y D.N.I. nº ________________, se ha desplazado los días__________________________, 

desde_________________________ a la localidad de______________________________ 

con objeto de _____________________________________________________________ 

Los gastos realizados han sido los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO EFECTUADO TOTAL

Alojamiento _______________________________ días 

Manutención ______________________________ días 

Billete en ____________________________________ 

Traslado en vehículo propio km ___________________ 

Matrícula del vehículo ___________________________ 

TOTAL ........................ 

_________

_________

_________

_________

_________

______________

En ________________, a ____ de _______________ de ______ 

Recibí, 

Conforme con la liquidación formulada,  (Firma del/la preceptor/a)
(El/la representante de la Entidad subvencionada) 

Observaciones: 
A este documento se le acompañará de los correspondientes justificantes de gasto (facturas, billetes, etc.), excepto en el caso de 
traslado en vehículo propio. 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.  

ANEXO IV 

 (A cumplimentar sólo para la justificación) 
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Nº Expte:  
Año:

ANEXO V 

RELACIÓN GENERAL DE LIQUIDACIÓN DE DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

D. ___________________________________________, como representante legal de la Entidad 

____________________________________________

DECLARO Y CERTIFICO que en relación a la subvención recibida para el proyecto 

________________________________________________________; los datos económicos sobre dietas de personal, son los que 

a continuación se consignan: 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

CATEGORÍA PROFESIONAL TOTAL

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

Murcia, a     de                 de       

(Firma y sello de la Entidad) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal 

.
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 
TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (SUBVENCIONES CON LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS).

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Familia y Menor a solicitar de la Agencia 
Estatal de Administración tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 38/2003 General de Subvenciones, y la ley 
7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás 
normativa de desarrollo, en el procedimiento de concesión de subvenciones por parte de esta Consejería. 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente, y en 
aplicación de lo dispuesto por la Disposición Cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la 
entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el art. 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, 
que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. 
para el desarrollo de sus funciones. 

A.- DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF: FIRMA(sólo en caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona jurídica o una 
entidad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria)

APELLIDOS Y NOMBRE 

NIF: ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA

……………………,a…………...de………………………...de

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Directora General de Familia y Menor. 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS AL INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES PARA CON LA SEGURIDAD SOCIAL (SUBVENCIONES CON 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS). 

 La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Familia y Menor a solicitar del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones 
para con la Seguridad Social para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
ley 38/2003 General de Subvenciones, y la ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa de desarrollo, en el 
procedimiento de concesión de subvenciones por parte de esta Consejería. 

 La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado 
anteriormente.  

A.- DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

NIF: FIRMA(sólo en caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en caso de que sea una persona jurídica) 

APELLIDOS Y NOMBRE 

NIF: ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA

……………………,a…………...de………………………...de

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Familia y Menor. 
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

3446 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se emplaza a 
las personas que puedan tener interés en el 
procedimiento abreviado n.º 1077/2007, seguido 
a instancia de D.ª María Luisa Navarro Ruiz, ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 
2 de Murcia, en el que impugna la Resolución 
de 21 de febrero de 2005, del Tribunal de 
las Pruebas Selectivas para el acceso a la 
condición de Personal Estatutario Fijo en 
la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, 
Opción Sanitaria, convocadas por Resolución 
del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, de 25 de noviembre de 2002 (B.O.R.M. 
de 29-11-02), por la que se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes que resultan 
seleccionados y la relación complementaria de 
aspirantes que no han resultado seleccionados, 
así como la resolución del Director Gerente 
de 28 de septiembre de 2005, por la que se 
resuelve el recurso de alzada que presentó 
contra la Resolución de 21 de febrero de 2005, 
del Tribunal de las pruebas selectivas.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de 
Murcia, D.ª María Luisa Navarro Ruiz, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo nº 1077/2007, en el que impugna 
la Resolución de 21 de febrero de 2005, del Tribunal de las 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, 
Opción Sanitaria, convocadas por Resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, de 25 de noviembre 
de 2002 (B.O.R.M. de 29-11-02), por la que se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes que resultan seleccionados 
y la relación complementaria de aspirantes que no han 
resultado seleccionados, así como la Resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, de 28 de septiembre 
de 2005, por la que se resuelve el recurso de alzada que 
presentó contra la Resolución de 21 de febrero de 2005, del 
Tribunal de las pruebas selectivas.

De esta manera, habida cuenta que el resultado 
de dicho procedimiento puede afectar a los derechos e 
intereses legítimos de todos aquellos cuya puntuación sea 
superior a la alcanzada por la demandante que ocupaba el 
puesto n.º 271 de la relación complementaria de aspirantes 
no seleccionados, con una puntuación de 33,060 puntos, 
lo que les confiere la condición de demandados.

A la vista de lo expuesto, previo intento de notifica-
ción a los siguientes interesados, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Resuelvo
1.º) Emplazar a los siguientes participantes en las 

pruebas selectivas, por el sistema de concurso, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Sanitaria, a 
efectos de que puedan comparecer como interesados.

• D.ª M.ª del Carmen Oliva Conesa

• D.ª M.ª Dolores Alonso Lara

• D.ª M.ª del Carmen Amat Molina

• D.ª Micaela García Menchón

• D.ª Enriqueta García Villena

• D.ª Rosa M.ª Martínez Arcas

• D.ª Herminia Martínez Gutiérrez

• D.ª M.ª Isabel Fernández Belda

• D.ª M.ª Carmen Gracia Molina

• D.ª M.ª Luisa Gallardo García

• D.ª Soledad M.ª García Abad

• D.ª Eva M.ª Giner Auñón

• D.ª M.ª Antonia Hernández Martínez

• D.ª M.ª Peligros Martínez Nicolás

• D.ª Angeles Martínez Pérez

• D.ª Rita Carmen Sánchez Martínez

• D.ª Josefa Villalonga Caparrós

• D.ª Josefa Sánchez Muñoz

• D.ª Fuensanta Abenza Ruíz

• D.ª Josefa Almela García

• D.ª Angeles Aliaga Baño

• D.ª Luz Alvarez Barjas

• D.ª Asunción Cánovas Gil

• D.ª Julia López Montiel

• D.ª Pilar López Ortiz

• D.ª Juana M.ª Marín Carrillo

• D.ª Juana Martínez Sánchez

• D.ª Rosa M.ª Ramón Martín

• D.ª Dolores Vigueras Carrillo

• D.ª M.ª Josefa Vivo Lorente

2.º) De conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, disponen de nueve días a contar a partir 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia» para comparecer y personarse en dicho 
órgano judicial, si a su derecho conviniere, cumpliendo las 
formalidades y prescripciones legales establecidas al efecto. 
En caso de personarse fuera del plazo establecido, se le tendrá 
por parte para los trámites no precluidos. Si no se personara 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Murcia, 10 de marzo de 2008.—El Director General 
de Recursos Humanos, P.D. Resolución de 12-2-2007 
(B.O.R.M. de 22-3-2007), Pablo Alarcón Sabater.


